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1.  

2.  

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

23857 Relación deudores procedimientos liquidaciones de Gestión Tributaria

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES

Se ha intentado la notificación de liquidaciones de acuerdo con el artº 112 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, .y otras
disposiciones concordantes y de aplicación, y no habiendo tenido efecto, se cita a los contribuyentes que se relacionarán, para que
comparezcan, por sí o por medio de representante, en este Ayuntamiento, c/ Canarias nº 35, bajos, (Servicio de Gestion Tributaria), en un
plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este anuncio.

En caso de incomparecencia se entenderá producida la notificación, a todos los efectos legales, el día siguiente al vencimiento del plazo para
comparecer..

Asimismo, se hace saber que a partir de la fecha de recogida o desde el momento que se entienda por producida la notificación, los plazos
para el ingreso en voluntaria sin recargo de la deuda tributaria en la recaudación municipal, serán los siguientes:

Si se entiende notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si se entiende notificada entre los días 16 al último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido este plazo sin que se haya efectuado el ingreso se procederá por vía ejecutiva, con los recargos que correspondan.

Contra la liquidación que se notifica, se puede interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el Ayuntamiento de Eivissa, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de recepción de la notificación. No obstante podrá ejercitarse cualquier otro
recurso que estime pertinente. .La interposición del recurso no interrumpirá la acción administrativa para el ingreso del importe liquidado
(art. 14.2.i) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.

 
RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES A LOS QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR

Nº LIQUIDACIÓN CONCEPTO IMPORTE
 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÒMICAS

120026/2013 DITA BUILDING SL UNIPERSONAL 597,01€

120027/2013 DITA BUILDING SL UNIPERSONAL 481,46€

120035/2013 FRIT TOT OBRA SL 597,01€

120058/2013 DE VERDAD IBIZA SL 57,77€

120059/2013 DE VERDAD IBIZA SL 57,77€

120060/2013 DE VERDAD IBIZA SL 57,77€

120097/2013 PROMOCIONES S AS SERRAS SL 57,77€

TASA RECOGIDA BASURAS COMERCIOS-INDUSTRIAS-SERVICIOS-PROFESIONALES

000223/2013 PELADINSKI SL 116,00€

IMPUESTO CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

000288/2013 C.P. EDIFICIO ARZUAGA 53,20€

000303/2013 RIVERO PIÑEIRO JANNA 648,64€
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OCUPACION TERRENOS PUBLICOS MESAS SILLAS EXPOSITORES

000587/2013 OCISVAP SL 2.163,84€

000729/2013 MARI GARCIA ANTONIO 1.711,14€

000730/2013 IBIZA BUSINESS CB 65,94€

IMP. INCREMENTO VALOR TERRENOS NATURALEZA URBANA

001540/2013 ROLLI FRANCESCA MARIA 1.560,55€

001696/2013 SCHMIDT HASSO 575,37€

001700/2013 MORENO CABELLO JORGE Y 1 1.504,79€

001702/2013 MORENO CABELLO JORGE Y 1 274,55€

002082/2013 SANCHEZ SALIQUET JOSE LUIS 281,55€

002120/2013 ESCANDELL MARI BARTOLOME 334,58€

002180/2013 BONET FERRER MARIA 1.212,11€

002244/2013 NUGUE ESCOZ JUAN EUGENIO 713,20€

002300/2013 FERRER GUASCH MARIA Y 1 302,00€

002313/2013 RUFUS DISSENYS I ESTRUCTURES SL 35,88€

002314/2013 RUFUS DISSENYS I ESTRUCTURES SL 35,88€

002379/2013 RUIZ VECINA CARMEN 98,66€

002485/2013 PROYDAJOFE SL 57,86€

EJECUCION DE OBRAS A CARGO DE PARTICULARES

000025/2013 RIUSECH ROSELLO JUAN JOSE 3.756,20€

 
Eivissa, 17 de desembre de 2013

 
Delegat de l'Àrea Econòmica i Administració Municipal

Juan Mayans Cruz
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